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       DECRETO EXENTO Nº 970 
                                                                  VALPARAÍSO, 19 de noviembre de 2025 

 
 
 
     VISTOS: 

1. Lo dispuesto en los artículos 32, 33 N°1 y 4 del 
Estatuto de la Universidad de Valparaíso, aprobado por D.F.L. N°28, de 2023, del entonces 
Ministerio de Educación Pública. 

2. Lo establecido en los artículos 3 letra a), 19 y 20 Nº10 
y 19 del Reglamento Orgánico de la Universidad de Valparaíso, decreto exento Nº1253, 
de 2017. 

3. El decreto exento Nº4210, de 2017, que aprobó los 

, y sus modificaciones 
sancionadas mediante decretos exentos número 3335, de 2020 y 3498, de 2022. 

4. Las leyes N°19.628 y N° 21.214. 

5.  Y vistos, además, lo dispuesto en los DFL Nº1 y Nº6, 
ambos de 1981 y del entonces Ministerio de Educación Pública; en el DFL Nº28, de 2023, 
del Ministerio de Educación; en el decreto exento Nº1253 de 2017; en el decreto exento 
Nº1472, de 2011 y en el Decreto Supremo Nº 167, de 2024, del Ministerio de Educación, 
que nombra al suscrito Rector de la Universidad. 

 
CONSIDERANDO: 
 
                                                               1. La necesidad actualizar el  

en el marco de la dictación de la resolución 
exenta N°457, del 10 de julio de 2025, de la Superintendencia de Educación Superior, que 
aprobó la Norma de Carácter General N°4, que establece Normas sobre la sana 
convivencia y protección de la salud mental en Campos Clínicos. 
 
             2. La necesidad de incorporar un pagaré electrónico a 
contar del proceso de matrículas de estudiantes de primer año 2026, en el contexto del 
plan de modernización administrativa y digitalización documental de la universidad, de 
acuerdo con lo solicitado por el director general económico (s) mediante oficio N°45, de 
22 de octubre, de 2025 dirigido al vicerrector de gestión institucional. 
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DECRETO: 

                                                                     1° APRUÉBASE e l siguiente texto actualizado del 
 de incorporación a la Universidad de Valparaíso para estudiantes de : 
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                                                           2° APRUÉBASE el siguiente texto actualizado del
electrónico de Arancel de :
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3° INSTRÚYASE el uso de los instrumentos aprobados 

en el presente decreto, a todas las unidades de la Universidad que participan del proceso 
de matrícula de pregrado, los que serán aplicables a todos los estudiantes que se 
incorporen a la Universidad, a contar del proceso de matrícula 2026. 

4° CÚMPLASE por el Departamento de Finanzas con la 
obligación de escriturar los textos del Convenio y Pagaré de modo claramente legible, con 
un tamaño de letra no inferior a 2.5 milímetros y en idioma castellano, como asimismo 
con la obligación de custodia de los documentos que se suscriban. 
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5° PUBLÍQUESE por la Dirección de Extensión y 
Comunicaciones en la página web de la Universidad, en un lugar visible que asegure su 
conocimiento íntegro y oportuno, los textos del Convenio y Pagaré aprobados por 
este decreto, a partir de la fecha de publicación de los resultados de selección y durante 
todo el proceso de matrícula de pregrado del año 2026. 

6° PUBLÍQUESE permanentemente por la Vicerrectoría 
Académica en el Portal Académico de los estudiantes de pregrado, como documentos 
oficiales, los textos de Convenio y Pagaré que por este acto se aprueban. 

7° En caso de cese o mora en el pago del arancel de 
pregrado, el/la estudiante deberá, para efectos de reprogramar su deuda, suscribir en 
formato físico y ante notario público, el pagaré cuyo formato fue aprobado por decreto 
exento N°3335, de 2020, el que se mantiene vigente para estos efectos. 

 

 
                                                                                                      
 
 
 
ANÓTESE Y COMUNÍQUESE. 
 
 
 
 
 
 

    OSVALDO CORRALES JORQUERA 
                         RECTOR  
       

 
DISTRIBUCIÓN: 

RECTORÍA  VICERRECTORÍA DE GESTIÓN INSTITUCIONAL- SECRETARÍA GENERAL  CONTRALORÍA UNIVERSITARIA  FISCALÍA 
GENERAL - DIRECCIÓN GENERAL ECONÓMICA  VICERRECTORÍA ACADÉMICA DEPTO. DE CONTROL DE GESTIÓN PRESUPUESTARIA 
Y CONTABLE  DEPTO. FINANZAS  DIRECCIÓN GENERAL DE MORDERNIZACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL - DIRECCIÓN DE 
TECNOLOGÍAS DE INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN - UNIDAD DE ATENCIÓN ARANCELARIA  OFICINA DE PARTES.       
 
OCJ/NSG/CBC/CCR/NPDP/DME/RIR/JSO 

                                                                             

P
ág

in
a 

7 
de

 8
 -

 d
a0

a3
90

9-
70

a2
-4

82
a-

a9
2c

-9
c2

23
a8

a9
2d

b

Código Verificación: da0a3909-70a2-482a-a92c-9c223a8a92db - Verificar en 

Documento incorpora Firma Electrónica conforme a la Ley N°19.799. Documento Impreso es sólo una copia del Documento Original.



Página de Firmas - Oficios Internos

P
ág

in
a 

8 
de

 8
 -

 d
a0

a3
90

9-
70

a2
-4

82
a-

a9
2c

-9
c2

23
a8

a9
2d

b

Código Verificación: da0a3909-70a2-482a-a92c-9c223a8a92db - Verificar en 

Documento incorpora Firma Electrónica conforme a la Ley N°19.799. Documento Impreso es sólo una copia del Documento Original.


		2026-04-14T13:24:42-0400
	Valparaiso                                                      
	Oficios Internos




